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H liüIlCiPUl 
Ofden d«l dia de la Sesión Mu 

9i0pa}.guese c«i»bra?¿ hay. arUir 
nes a las 6 de la tarde. 

Pendiente de ía sesión anterior— 
Dictamen de 'a Comisión de Qober 
nacióa en instancia del guardia mu 
nicipal nocturno, Franeisco Colme
na Losita, interesando el abono de 
haberes dejados de perê bír. 

Orden del dfa.—Oficio del Exc-
ma S-. Gobernador Civil, interesan
do la designación de un Sr Conce
ja' para e! cargo ¡|de representante 
de todos los Ayuntamientos de es 
te Distrito Escolar, en el Patronato 
Local de FetEnáción Profesional. 

Expedientes incoados para la eje 
cución de obras en las casas si' 
guientes: número 9 de la calle de 
la A'jroTa; 20 de la Cuesta del Maes 
tro Francés; 10 de la misma cal e; 
2 de IB ealle del Duque; 2 de la ca
lle de Don Roque; 6 de la cal'e d« 
Orcel: O de la Plaza de Jaime 
Boseh; 7 de la Plaza d« la Aurora; 
7 de !a calle del Sepulcro; 22 de la 
calle de San Crispín; 18 de la ca le 
de Herreros; 12 de la calle de la Au 
rera; 24 de las Puertas de Murcia; 
23 da la calle de Vilialba la Larga; 
1 de la calle de la Lagueneta; 7 de 
la Caesta del Maesire Francés, y 16 
de la calle del Pozo. 

Ditíameaes de la Comisión de 
Instrucc'óB Públiea, ia iastaacias 
de d«ña Elisa Nicolich, maestra ]u> 
bilada, solicitando se la sembré ea 
MmisiÓB para tina Eseuda Munici
pal, cobrando la difert-ncia de suel
da; l«g maestros de las Eseuelas de 
la Vereda de San Félix, iateresan-
d* cclacación de cris'a'es y ejeou-
ciin de unas pequeñas •bras; en 
Presupueste del Sr. Ingeniero Indus 
trial, para iastalación del alumbra
do en las clases dé la Sección Fe
menina de F. E. T y da las J.O.N.S 
establecidas en la Escuela Gradua
da de S^ata Florentina, cuyo im
perte ea de peaetas L113'20. 

Proyeato de Traasleiencia de Cré 
dites importante pesetas 62.854'gi. 

Cuentas de la semana en ebras 
por administración. 

AGUINALDO 
DE!. 

NECESITADO 
Ultima relación de denativos re

cibidos. 
Suma anterior ie6.186'45 

De la Junta Civil de Trans 
poites, presidida per el 
Excme. Sr.Oebernader 
Civil y puesto a disposi
ción del Excme. Sr. Ge
neral Gobernador Miitar 
de la Pia?a 8.000'— 

Tomás Maestre Zapata 1 509'— 
Miguel Maes're Zapata 1.000' -
José Pefialver Pedrefto 500'— 
Mateo Nlete Guerrere 10 — 
Mariano Sánchez Saura 25'— 
Agustín Bermúdez 10'— 
Juan Guülén Méndez 10'— 

Suma el teta) recaudado 117.24r45 

Se pone en cenocimiento de to
dos aquellos que tengan facturas 
pendientes de cob o, con cargo a 
esta Comisión, deben pasarse a ha
cerlas efectivas por la Delegación 
local de Adminisracióa de F.E.T. 
y de las J.O.N.S., hasta maSana dia 
30 de les corrit̂ ates, fecha ea que 
ae ceiraráB las cuentas para dar en 
la prensa púb'ico cenocimiento de 
las mismas. 

LA COMISIÓN 

Hoy llegfjrá el obispo 
dé esta diócesis 

Telegrafían dasda Barceleat, 
qae ayat 2t salid dt aquella ciu
dad el obispo de esta diócasi;, 
doctor Dita Gomara, cea el fia de 
paiar unes diai en Cartageos. 

Las autoridades eclesiásticas ca
reces üe noticias scbre la llegada 
dei Prelado, 

Suv^ribiendo uaa fl-
eiía Azul d^mueatreuf 

Se avisa a nuestros lectores, anuneiantes y 
público en general, que hasta las cinco de la tarde 
se admiten asmncios, es<|uelas y otras notas de ca
rácter urgente,en la Imprenta Carreñojara,10,telé 
fono 11 IS.donde se imprime esta HOJA OFICIAL. 
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Ofdea de m F i a z s dei d ía 
29 d e Diciembrtí de 1939.— 

A ñ o deSa Victo.»^!». 
Artículo 1.°.—La «rden General 

del Cuerpo e Ejército del dia 27 del 
aduar en Vülenci a del Cid dice lo si-
guieî te: 

Articulo únieo,—Por haberse austnta 
do de la Kagión en uso de permiso el 
•eron^ de Ingenieros Don César Caña 
do Arguelles, jefe del 3,<> Regimiento 
Mixto y Comandante General de Inge
nieros, se hace cargo durante *u ausen 
cia de este último cometido, «en caiác-
ter accidental, el de igual empleo y 
Cuerpo Don José Tejero Ruiz, Jefe de 
la Comandancia de Obras y Fortificsci» 
nes de «tita Regiin. 

Articulo 2 °. -El Coronel Jefe de los 
Servicio» de Intendencia del 11 i Cuerpo 
de ^éreite en telegrimadeayerme 
dice 

«Ruego a V. E. publique máxima ur. 
gencia Orden Qeneral esa Plaza para 
(cenocimiente Cuerpos Arnutdos Ejitrci-
tos y Guardia Civil, Asalto y < arabina 
)oB que iuipotte mandamiento que «r-
dinariamente se expedían sobre del<ga 
Gi,4n Hacienda esa y a nombfe Subpa-
ĝadorea Haberes, por apremio tiempo 
iáarre actual ejercicio y en evitación no 

•iJndieían cobrar se expidan sobra Va
lencia debiendo designar ua oficial ca-

(idáuno (Metaos CUierpos meQcionadoi 
ptrti que dia 2 de enero se presenteá 
en Pagaduría Haberes Sô ni 24,3." pa
ra retirar fondos eorraspondientes». 

Lo que de Ordad da S. E. sa publica 
en la de este día para geoeial conoci
miento y a fin de- que los Cuerpos y 

Unidades citados en el art.° 2." dé esta 
Orden propongan a este Qobierno MiÜ 
tar con tooa urgencia el Oficial desig
nado para trasladarse a Valencia a fin 
de ser pasaportado. 

ElTesiete Coronel Secrefario 
fiéhx Qonesa 

Co-nunlpada.—El Capitán Ayu* 
dante de rlaza. 

Amonio Sintas 

If i formació» del QobÍ«rno 
Mi l i tar 

Han cumplimentado a S. E. 
£1 teniente de Artilleiia, Don Alfredo 

Fayá Beldó y el tenientd de Inf.% Don 
Hipólito Esteban Hernando. 

S. E. jiro vtsita de Navidad a las cár
celes 

Hermandad de Cau
tivos por España 
Habiendo sido ofreeida a esta 

hermandad per la Diree«lón de la 
Fábrica del Qas de Levante, la pro
visión de una plaza de botones de 
sus Oficinal, pongo enconfcimien' 
to de cuaatos Hu^fanes de Candes 
• hijos de ex-Cautivos, cuya edad 
esté ceaiprendida entre les 15 a 20 
•fios, que quieras solicitarla, pasea 
por esta Secretaria durante todo el 
dia de mañana d'a 30. 

Por le urgente de la solución el 
plazo de presentaciAn tetminará a 
las 6 de i« tarde. 

Por Dios por España y su Revo-
lucléa Nacional-SiBdicalista. 

Cartagena 29 de Diciembre de 
1939.—Año de la Victoria. 

EL SECRETARIO 
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MAÑANA SÁBADO PfiRM ANÍ2NTE desde las 5 tarde 

1.° El bonito reporttíje de aetuaüdad 

TT O 1-̂  B^ O O 
2.» ESTRgNO de ia magnifica producción en BSPAÑOL 

RAYO DE SOL 
por Annabelia y Q«8tav ProeÜch 

Viernes 29 de Dioembrc de 1939 Año de la Victoria 
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Publíeaeión diaj*ia d§ la 1m^9 

II Núm i9~-Ag»I 

De Marina 
DIARIO OFIÍTÎ L 

"Por haberle si Jo impuesta la pena 
de separación del servicio al Oficial 
primero dal Cuerpo de Auxiliares de 
Artillera de la Armada don Alfonso 
López González, catisa baja en primero 
de septiembre de 1939 y pasa a la si
tuación de retirado, en cuya situación 
disfrutara con cdrácter provisional la 
pensión mensual de 562'50 pasetas, 
que le corresponden por contar cnaren 
ta y un afios de servicios, cuya canti
dad deberá serle satisfecha a partir de 
primero de octubre pasado por la Di
rección Generai de la Deuda y Clases 
Pasivas, por fijar su residencia en esta 
capita). 

- A propuesta de la Dirección de la 
Escuela Naval Militar, se nombran As 
pirantes del Cuerpo Oenerai de la / r-
mada, con antigüedad del 15 de Diciera 
bre ultimo y por el crdín que se exp.e-
sa, a los siguientes alumnos del curs > 
preparatorio: 

Don Juan Olíver Acoengual, don Ga-
bino Aranda Carranza, don Luiis To
rres Caplane, don Luis Fernández Oon 
zález, don Emilio Arrt>.iO Aidegunde, 
doii Vicente Lloret Veiga, don Ramón 
Cuervo Pita, don Francisco Villar Alba-
ladejo, don César î odríguez Lazaga, 
don Antonio Corral Salvador, d^nGui 
llermo del Solar Aiaestre, don Carlos 
Junquera Esteban, don Emilio Puya Zo 
rito, don Mannel Garófano Márquez, 
don Claudio Lago de Lanzós González, 
don Alvaro López de Carrizosa, don 
Emilio Nieto Hiobó, don Ernesto Lobo 
Trigo, don Marcelo Angoso Villarejo, 
don Antonio Vázquez Fernández, don 
EncUic Franco Teijo, don Ignacio Roji 
Chacón, don Luis Jurado Gentarión, 
don Ramón ivivas Bsmuzán, don Julián 
Ruiz de Gámir Tulueta, don Manuel 
OlUro di la Rosa, don Anlféa Pinto 
Martínez, don Ricardo Gómez, den An 
tonio Pérez Tinao Gómez, donjuán 
Riera Alvarez, don José Fernández Ce-
runda, don José Peso Cortés, don Mi
guel Riera Pons, dou Alejandro Ory Lo 
zano, don Joaquín López González 
Aller, don Antonio de la Cruz Hermosi-
Ua, don Manuel Mendícuti Ceivera, don 
Francisco Tenreuro, don Tomás Gó
mez Arroyo, don Luis González Martí
nez, don José Luis Fio Domingo, don 
Juan Donapetry Orts, don Carlos Vé-
lez Vázquez, don Miguel Ravina Pog-
gki, don Antonio Pérez de la Vega, don 
ICnrique Qonzálaz R maro, don Vicenta 
Vidal Ch3eón,don Alfonso Jaraíz Fran 
co y don Diego López Lourido. 

—Sa dispone pase destinado al eaio-
nere minador tjupiter», al Teniente Mé 
dico provisional de Sanidad da la Ar
mada. Don Manuel Balaguer Feros. 
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Oficina Depuradora 
de fa Cámara de ta 
Propiedad Urbana 

da Cartagena 
Ds acuerdo coa lo estab ecido en 

la legis aciéa vigente, y a fin de fa 
cuitar la iaber de la justicia, debe
rán presentarse antes de' dia 30 de 
los «oriientes de 3 a 4 de ia tarde, 
ea esta Ofic'na sita en el locái de 
de la Cámara, Plaza de Castelli^i, 
toda persona que conejea las acti
vidades antes y después de 18 de 
Ju'io de 1936 y en pro e en contra 
del Glorioso Movimiento Nacional, 
de les siguientes señores: 

Don Jesé Arroyo Rodríguez 
* Agustín iijeseguer Treüe 
" Salvador Escudero Vidal 
" Joaqu'n Martínez López 
" Manuel Adra Jorquefa 
" Emilio Gómez Ramos 
" Juan Maestre García 
" Rafael Ofíuña Tor egrosa 
" Sixto Martínez Segada 
" Maiiuel Duelo Gutiérrez 
* Antonio Desmevt Martínez 
* Qegorio Martínea-Fertua 
" Mateo Bolea MariH 
" Josa Balsalebre Pérez 
' José Barceló Braile 
*: Luís Malo de Molina 
* José Antonio Terres 
" Juan Pérez Campos 
" Diego Sánchez Faz 
* Miguel Izquierdo 
" Agustín Samper 
* José María López Bueno 

Cartagena 24 de Diciembre de 
1939.—Año de la Vleteria. 

Eijues Insitucior 

Por el linojperto l̂ &eJa Dioy 

^ i s o a los 
eontribiruttntes 

Se advierte a los cestribuyentes 
que tengaii débitos para eon el Te-
sore, que se hagan efeaiivos me
diante i«cibo, correspondientes a 
los trimestres 2.^ 3.° y 4.» del año 
en curse, que hasta él dia 30 del co 
rrî nte mes, podrán satisfacerlos 
con el 10 OíO de recargo, transcurri
do este p'azo se exigirán per la vía 
ejecutiva y con el reearge del 20 OÍO 
a aquellos cuyes débitos han de in 
gresar directamente, que en caso 
de no teeerlos satisfechos para el 
próximo dia 30, se 'e expedirá eerti 
ficación de descubierto para reali
zarle por el procedimieite de apre
mie. 

Cartagena 28 diciembre de 1939. 
—Año de la Victoria. 

Aviso importante a ios 
perceptores de libramien

tos a justlfícsr 
Se notifica por la presente a ks 

tifienr" déla obligación que tienea 
de reintegrar indefectíbleraente.den 
tro del mes actual, las cantidades 
no invertidas de les mandamientos 
de page que hayan de quedar jus
tificados con anterioridad al 31 del 
eorriente, asi come aquellos que no 
hayan de inyer'irse dentrp del pla
zo ceitcedido para sn jastificaeióa. 

Minas 
A N U N C I O 

Se advierte a les señores prepie-
ta ios de minas enclavadas en el 
término de la jurisdicción de esta 
Subde!egac!ón de Hacienda, que 
deben ingresar el importa del Cá-̂  
nen de superficie correspoedi*inte, 
en el día de mañana, treinta, siem
pre que ao lo hayan verificado ya, 
en evitación de los perjuicios que 
se le pudiesen ecasioaar, caso de 
no verificar o. 

Cartagena 29 diciembre de 1939. 
Afto de la Victor'a. 
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Hay que borrar a loi ni
ños de Es^afia la trágica 
visión d« los alüs rojos. 
Hay i|ue devolverlas la 
alegría que perdftron. 
Hay que entregarle de 
nuevo sus más sitos va* 
lores bífantilfs. 
Para ello, «elabora a la 
obradd ia OrganiMcióit 
Juvenil en el dia de Re
yes. 
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Se hace stber a loa fabricantea 
e industriales da lá prevlacia qae 
necesiten cebada para e! desenvol 
viraiento desús industrias, que sa 
tea del dia 5 <1* enere próxima de 
eeráa presenta*' ea esta Delega» 
cida previacial deciarsción jura* 
da ea la que se ssjrecifique h pro 
dueción diafi» de.aquellaf, ei con
sumo de dicho cereal ua meses aa 
téfiores y sus necesidades m«a 
iuales actuales. 

—Por la Comisaria general da 
Absatecimientos y Traaspurtes 
ha sido fijado provisiona meóte pa 
ra la venta ai piblicu de la leche 
ea pulvo marca tSam> el precio 
máximo de I2'as pesetas kifo. 

Dicho articule no podrá ser ven 
dido al púbifeo a granel, sise en
vasado, tigerandj ea el envasa el 
aombre de Sam y la cantidad de 
materi» grasa que coatieae. 

Murcia ij de diciembre de 1939 
ÁBo de la Victotia.—Kl Coberoa 
dor Civil, Carmelo Monsó, 
• • « • ^ ^ • ^ • • • • « • • • ^ • • • • • • • • • • w p i i i IIII inili • • 

La tierra doliente de España 
reneidece en risas de nifios 

i y bendicfóncs de Madre por 
¡ el «i4nxiiioSo8Í8l)>, Fomenta 
I su alegría suscribiendo uoa 

«Ficha AtuU. 

TEATi nAiQuez 
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Hoy jueves a las 4 Ultima sesión a las 10 30 
Grandioso ÉXITO áe la rosgniflca producción «Fox» 

en Español 

por L-̂ wre G« Tibbet ̂  
y un bonito c 

Sábsdo.—Laformidil 

AVÍSQALQS 
IMPRESORiS 

Se pone sa eoaoeimieato de to 
dos los impresarea d« esta previa 
sis, %ae, iegta teiegrtma ofisial 
orgente de ia Direcsióa General 
de Archivos y Bibiiotuoas del Mi 
aiaterio da Edueaeióa Nacional, 
debería presentar inmediatamen
te, en an piaso que no exceda de 
las siete de ia t¿rde del dia jojde 
los corrientes, ua ejemplar ds 
cuantos impresos de carácter pú
blico, cualesquiera sean so ¡mpor 
tancia y tamaño, se h^yan hecho 
en sus respectivos estab eeimien-
tos tipogfáfieos desde le libera
ción por nuestro gloiioso Ejército, 
hista Ja fei,faa, en la BibJatect p6 
blíca, sita en la Universidad de 
Murcia, de naeve a una de ia ma« 
ñaña y de coatre a siete de la tar 
de, acompañindo nua reracióa da 
plieada de loa miamos, a Ha de 
qae por dicho ettablecimiecto 
seKfl ;omitidüS oficiaimente a U 
Bibiicteca Nücionat de Madrid,quB 
habrá de incluir dichss pabiica* 
clones ea el «Boletín» que publi
cara a primero del año próxlme 
la referida Bibliotaea Nacional de 
cuanto en dicho periodo se ha im 
preso sñ Españt, para contribuir 
asf a la difusión y prcpsgaada 
del reaacimiento bibiográ&co y 
de ifis artes da la imprenta ea la 
España Nacional. 

Sa eacarece la impottaneia y 
obiigatoiiedad de esta servleio, 
asi come !a urgencia del mismo 
bajo apercibimietiti) de las sánelo 
Ees establecidas. 

..";- .-H..—-T;* --VJix'^ir'^. -- - . - -

Registro Civil 
Nat̂ mientos: 
Ginés Matia Carrasca Ms'Uaee, 

Llaao dei Beal, 
Dominga Cervantes Calada, 

Los Coloras. 
Maria MuSoz Guoía, Gaiifs, 
Tícente Bazar Lopes, San Aa* 

tda. 
Pedro Paredes Garda, Caeata 

Baraaesa. 
María Roca Ros, La Magdalena. 
María Rosaii» Cutiilss Bbbadi' 

Ha, La Palma. 
José toréate Villa ba, La Pal

ma. 

Dafunciones: 
Toaa Sánehes Arroyo, 75 afios. 
Caadelaria Vera Pefialver, 70 

afios. 
María González Gavilán, 2 me< 

Bes. 
José Jiménez Quitléa, 77 aílos. 
Pab!o Espinosa Aguiar, 11 afios 
FraacÍ£.eO Hernández Sarabia, 

66 afios. 
José Bleaco Avaar, 2 años. 
Rosarla Rubio Aíemao, 93 afios 
Jasn MartiaíZ Vldaí, 20 años 
Doiores Navarro Torralbí, 47 

afios. 
Pilar S«;amanc« Poveda, 15 

años. 
Ramó«e Guiiiéo Lépez, 2 afios. 
Satoíftiaa Campa Fernáadez, 

72 sftos. 
ABfcoBlo Meiliáa Martínez, 3 

afics. 

IViiitMPipiiá 
ENTRADOS 

Vapor 8á^añoI<Cabo Torifisaa» 
de Almstia, con Carga general. 

Vapor eipañol «Felpe ^respi», 
de Barcelona, en lastre. 

Vapor iraa;4s «Hsrmlai, de 
Oran, con Cirga eo tráaaite. (Su
fre ligeras averias). 

Veleras espafieies «Ram6a Frci 
xas» y «Antorda Asciaa», de VaU 
carea, cemento. 

Vacantes en la Es
cuela de Estade 

Mayor 
Qftciaíes para el Curso 

de piloto 
Madrid.— 1̂ "Diario Oficial del 

Miaiste io de Ejerció" pnblica lo si
guiente 

Ea la plántula de !a Sección de 
Trepa de 'a Escuela de Batado Ma
yor existen las siguientes vacantes: 
pna de capí án y otra de teniente 
de Infantería; una fle teniente de 
Caballería; nueve de oficiales de 
Oficinas Militares o del C. A. S. 
(auxiliares administrativos); cuatro 
d' taquimecanófifrafos, una de p'-
cadoT, una de herrador, una de ar
mero, una de guainioionero, una de 
riracticantc una de auxiliar de 
Obras y Talle?es (conductor del ca
che del General DIreeter), una d>> 
brigada y cuatro de sargento de 
Infantería, des de brigada y tres de 
sargent; de Caballería. 

Ei personal de las Airaas y Cuer
pos a que afecten las referidas va
cantes selicltan por pape'eta regla* 
mentaría en el plazo de diez días 
a partir de !a fecha ea que se pub i 
ca esta disposición, anticipándose 
por telégrafos las petieienes de Ba
leares, Canarias y Marruecos. 

Para los curses de piloto.—Des'g-
namoi por el Miaisterie del Aire 
para seguir les oerrespendlentes 
cursos de pi'oto y de observador. 
los efieia'es prefesionales de las 
Armas y empleos que se iadioan, 
deberán presentarse «ín el aerédre 
wo de Tablada e- 2 de enero para 
ser sometidas a reeonociniento me
dies. Los declarados &oap osseráa 
pasaportados para su destino de 
precedencia, y los restantes queda
rán destinados en eomisión ea el 
Ejército del Aire para realizar en la 
Escuela de Pilotos de Badajez loa 
cursos indicados. Sen aueve capi
tanes de latanteria, xtueve da Caba
llería, diecleche de Artillería, dos de 
Itigenieres, un teníate de Artillarla 
y un alférez de la misma Arma. 

Prfgentaciéa en la Polltlínica.— 
Desigaades per el Ministerio dri 
Aire para coasiituir la primera taa-
da de ofieiales previsioaales y de 
cotiplemento fue han de asistir al 
cursa d3 pilotas, los ofieiales de 
las Armas y eatpleos que se indicaa 
deberás preseatarse ea la Pelidiai-
ea de Aviacién de Madrid el 8 de 
e^ero para ser sometidos a recene 
cimiento médico. 

Los que no sean declarados ap
tos serán pasaportados para su des 
tino de procedencia, y los rAstaates 
qndarán destinados en comisión en 
el Ejército del Aire para efectuar el 
curso indicado. Son u» capitán p:o-
visiena!, 27 teniente provisinales^ 
35 alférec!?s provisionales de Infaa» 
te.'ía, un teii'í te de complemento 
y dos alféreces de Artillería. 

Relación de persona' de Estado 
Mayor y varias Armas que queda 
en situación de disponible. 

Relación da personal mi'ita'r de 
varias Armas, de F. E. T. y de las 
L O. N. S. y personal civil a quien 
se concede la Me Ja la de S iámieo 
tos po- :a Pattia. 

Documentación.— Los ce'onelea 
y teniente coroneles de la escala aé 
tiva de todíis las A mas, Cuerpos e 
las ilutes, forma izarán el plazo de 
quince diás, wna declaración jura
da, ajustada al modele que recoge
rán ea el Qobierno militar respec
tivo. 

De igual mode se dispoae qae 
to'̂ os los jefes, oHcia es y subc îcia 
les retirados que teaiende presenta
da selicitud de r^bgreso hubieraa 
pasado a la zonal nacio'tal a par
tir del primero sjle enere del añe ee-
rrieate, llenen una declaradón {u-
rada, sugún modelo que también 
reeegerán en el Qeblerno miitar 
lespecíivo. 

Ascensos.—Se concede la «easi» 
deracién y el desempeñ* del cargo 
de alférez al aluaiao de ArtiUerMí 
€aseo Pascual. 

Concurse.—Se anuncia para cu
brir una plaza de capitán y o*ra de 
teniente de Caballería y nueve de 
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Programa para hoy Pertnanente desáa. lai & 

Ns'lclarlo FOX núm. 4» Estreno en tapaflol 
Ultimo día de la producción M.Q.M. en Español 

UN f* A11 DE OITANOS 
por los ases de la risa STAN LAUREL y OUVER HARÜY 

?.:",cr."arpa c 1T á s f i oF iGt 
Sábado.—La produc
ción Cifesa fispafiola UWOlli por Pedro TEROL 

y MARÍA ARIAS 

oficiales de Oficinas MlUtarea, va> 
cantes existentes ea la plantilla 
de Tropa de la Bseueia de E^MNl 
Mayor. 

Destinos.—Se dii^wi iioe aue* 
ve capftanes de Maatalli, t i i ^ t 
de Caballé'ia, dieciocho deArtUlt-
ria, dos de Ingenieros, un flatieltc 
de Artillería y un alférez i e la mis
ma Arma, se personen en el atró-
dromo de Tablada (SevlHa), para 
sufrir un reconocimiento medie* y 
determinar en consecuencia su pa
se o no al ministerio dd Aire. 

Se dispone, 'gualmente, fue su» 
fran reconocimiento médico, a ñu 
de detf̂ rminar si procede la asisten 
tencia al curso de pUcrtos cones' 
pondientes, un capitán, veir̂ tlsdete 
tenientes y treinta y cinco alféreces 
de Infantería, y un teniente y 
alfé eces de Artll eila. 

El Gobaraador Civil 
de la Proviacia 

11 gobernador eivil de hi pro* 
vineía, sefior Menso j Messe, 
acompañado desús iaoütiareSi ha 
marchado a Aragfa «oa pMmise 
oficia!, a fin de patar al;i oaoi 
dias. 

Se ha hecho cirgo del Gobier» 
no 6<vl!, eo anseacía del tltatar, 
eiabogtdo-jefe del Altado, iffiOr 
Chico de Gnzmáa. 

La designación 4e 
dlrectlves y aî iTitnl» 

tradores de em
presas 

En viiiud de ia Ley de 2SÍ dt agos 
to úliimo, quedaron Ruletas a la 
aprobaaión del Gobierne Iaa4e6^i' 
•aciones ya hedías o fue «a lo s«* 
eesivo se hicieran de coas^wts de 
Admiaistracién, diredoi^i, ger^» 
tes, o de quienes con (^a áinéiai-
nación desempcfilireR fu a c i • ft «i 
análogas én i as Sociedades Abéad* 
mas que sa encantraren en jilfivm 
de las eondieionM sigul«|lM: 

1.' Teaer an capital v& iAf«Pioi 
a cinco millones de pes^u. Faráid 
cómputo de esta cifra se suutaii sA 
capital social dMembé'sado y ii 
valor nominal délas oÍ%acioÉíM 
puestas en circulación. 

2.* Ser coneesiORarias de obips 
f de servicios públices. 

3." Dedicarse a la produc^én 
de elementos espetífices déla de* 
fensa nacional. 

4,̂  Sociedad de crédito. 
In los casos de las ñamaros se

gundo, tercero y cuvto se apoca
rán lai normas de la presente Ley, 
eua'quiera sea el capltid de lá fnti' 
dad. 

Y como quiera que a pesar del 
tiempo que lleva de vigencia aQue» 
lia Ley, S'n ^casas las CtHnpafifat 
Aíiénimas comprendidas éá la mis* 
ma que hayan cum îlido sus piecep 
tos, servase pub'icar en el 'B. O.* 
una itfrcular invitando a las que 
tengan su do.'ñcilio sosial en ésa 
provincia para que en un plazo que 
no deberá exceder de qoinw dfas, 
eleven a este Ministe io las lespéc-
tivas propuestas de designaciones 
de consejeros, directores, geitentea 
o de los titulares que hicieren sus 
veces, bajo apercibimiento de que, 
en otro caso, se le aplieará la san
ción gubernativa precedente, sin 
peí juicio de los efec'os sustantfvas 
dimanantes de la irr^rukridad en 
el ejercicio de la capacidad de 
obrar. 

Lo que se hace públiea por nae-
dio de la presente, a fin ie<4ue I » 
empresas que se encueatraa ̂  el 
easo presente lo hagan ene! ftaza 
Improrrogable de diez dias a î Vtir 
de la publicaciéa de la ipísiiía, cu-
^ s Instancias deberán sir presen» 
tadas en este Qobienio &vü {Seese-
tarla de Orden Público) pan su cui 
so a la Superi(Nrldad. 

Mureiib 38 de diciembre de 1(^. 
Affe de la Victoria. 

Casa de Socorro 
Han sido curados: 
Rosa Momp án Bero«Í, ̂  « e 

ses. Diftetií, Se Is poso tres ta
bes de suero. 

Carmelo Faríineit Garda, t7 
afios. Dislefisifia Hgameatosa del 
antebrazo izquierdo. 

I 

PESCADERÍA 
De los 3476 kilos de pescado 

vtnUid s hoy, corresponde» 
63 a calainart'S, 11 a yanqueW, 
614 a gambas y 2761 a pescadof 

I yario«. 


